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El Organismo de Formalización de la Propiedad Informal (COFOPRI) es un
Organismo Público Ejecutor adscrito al Ministerio de Vivienda, Construcción y
Saneamiento, creado en 1996 mediante Decreto Legislativo N° 803, Ley de
Promoción del Acceso a la Propiedad Formal, como un organismo rector
máximo, encargado de diseñar y ejecutar de manera integral y comprehensiva
el Programa de Formalización de la Propiedad a nivel nacional, centralizando
sus competencias y toma de decisiones con esta finalidad

Desde la creación de COFOPRI, se han dado normas que han extendido el Régimen Temporal
Extraordinario de Formalización y Titulación de Predios, siendo la última la Ley N° 31056,
estableciendo que el Régimen Temporal Extraordinario para Formalización y Titulación de
Predios Urbanos se extiende hasta el 31 de diciembre de 2026; asimismo, extiende el ámbito de
aplicación para la formalización en posesiones que se hubiesen constituido sobre inmuebles de
propiedad estatal hasta el 31 de diciembre de 2015.

Asimismo, con la Ley N° 30711 y el Decreto Legislativo N° 1365 se establecen
competencias en materia de formalización urbana para COFOPRI pudiendo, a
pedido de las Municipalidades, diseñar, implementar, gestionar y ejecutar de
forma directa, las actividades catastrales de levantamiento y/o actualización
catastral urbana dentro de la jurisdicción correspondiente. Asimismo, ejecuta las
acciones necesarias para la generación, modernización, consolidación,
conservación y actualización de un Catastro Urbano Nacional.
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10  Solicitudes de creación de distritos

DIVISIÓN POLITICA DEL PERÚ



24 Departamentos y

01 Provincia Constitucional

1892 Municipalidades (Gobiernos Locales)

196 Municipalidades Provinciales

1696 Municipalidades Distritales

10  Solicitudes de creación de distritos

DIVISIÓN POLITICA DEL PERÚ



Oficina Principal

Oficina Técnica

24 Oficinas Zonales

05 Oficinas de Enlace

24 Departamentos y

01 Provincia Constitucional
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196 Municipalidades Provinciales

1696 Municipalidades Distritales

10  Solicitudes de creación de distritos
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1. La geográfica del Perú

2. Alta rotación de funcionarios

3. Falta de institucionalidad

4. Carencia de personal calificado

5. Conjunto de fenómenos naturales

FACTORES QUE AFECTAN EL DESARROLLO DEL 

CATASTRO EN EL PERÚ



SISTEMA NACIONAL INTEGRADO DE INFORMACIÓN 

CATASTRAL PREDIAL - SNCP

SUNARP : Superintendencia Nacional de los Registros Públicos

Presidente

COFOPRI : Organismo de Formalización de la Propiedad Informal

Secretario Técnico

SBN : Superintendencia Nacional de Bienes Estatales

Miembro

IGN : Instituto Geográfico Nacional

Miembro

ICL : Instituto Catastral de Lima

Miembro

INGEMMET : Instituto Geológico, Minero y Metalúrgico.

Miembro

MINAM : Ministerio del Ambiente

Miembro

MEF : Ministerio de Economía y Finanzas.

Miembro

MIDAGRI : Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego

Miembro

MINCUL : Ministerio de Cultura

Miembro

AMPE : Asociación de Municipalidades del Perú

Miembro

ANGR : Asamblea Nacional de Gobiernos Regionales

Miembro
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Posesiones informales 

31/12/2015 (D.L. 803 y Ley 

31056)

Se inicia de oficio

Titulación gratuita 

Terrenos 
Estatales

Se inicia de oficio

Posesiones informales

31/12/2003

Comunidades 
Campesinas

Titulación gratuita

Posesiones informales 

31/12/2015 (Ley 31056)

Se inicia a pedido de 
parte
Se puede formalización mediante el 
procedimiento de Prescripción 
adquisitiva y tracto sucesivo.

Propiedad 
Privada

Titulación gratuita



Se inicia una vez culminada la
Formalización Integral y tiene por
objeto identificar, mediante el
empadronamiento, calificar a los
poseedores, o, verificar a los
propietarios de los lotes del terreno
formalizado emitiendo los
instrumento de formalización
respectivos.

(Art. 8 del Decreto Supremo N° 013-
99-MTC)

FORMALIZACION 
INTEGRAL 

(Proceso uno)

PROCESO DE FORMALIZACIÓN - ETAPAS

Consiste en el desarrollo de las
investigaciones, estudios,
recopilación de información y
organización de acervos
documentarios necesarios, para
identificar el número y la
ubicación territorial de las
Posesiones Informales de un área
geográfica determinada y para
definir los derechos y limitaciones
que pudieran existir sobre ellas.

(Art. 6 del Decreto Supremo N°
013-99-MTC).

1

DIAGNOSTICO DE LA 
INFORMALIDAD
(Proceso cero)

Consiste en el estudios físicos y
legales de los terrenos, para
identificar los derechos, las
características físicas de la
ocupación, ejecutar las acciones
de saneamiento físico y legal,
solicitando la inscripción de la
titularidad del derecho de
propiedad del predio matriz .

(Art. 7 del Decreto Supremo N°
013-99-MTC)

2 3

FORMALIZACIÓN 
INDIVIDUAL 

(Proceso dos)



AÑO TÍTULOS INSCRITOS

1996 33,742  

1997 129,392

1998 149,574

1999 322,053

2000 419 846

2001 115,599

2002 123,827

2003 70,401

2004 65,598

2005 71,300

2006 83,617

2007 97,865

2008 107,761

2009 122,465

2010 127,742

2011 99,012

2012 81,173

2013 82,534

2014 91,699

2015 64,603

2016 52,701

2017 53,343

2018 47 078

2019 37 480

2020 13 428

2021 16 208

2022 53,839

2023* 50, 857

TOTAL 2,822,058
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Formalización de la Propiedad Predial 

Urbana 1996 - 2022



• AUMENTO DEL VALOR DE LA PROPIEDAD

• HERENCIA PARA LA FAMILIA

• SEGURIDAD JURIDICA

• ELIMINACIÓN DE CONFLICTOS

BENEFICIOS DE LA FORMALIZACIÓN



2 CATATRO MULTIPROPOSITO



CATASTRO PREDIAL

¿Ellos son los 

poseedores?, 

entonces ¿Quien o 

quienes son los 

propietarios del 

predio?

¿Impuesto 

predial?

¿Dónde está ubicado, 

su área’, ¿Cuál es el 

estado de las 

construcciones y 

aptitud del suelo, etc.

Valor del predio

• Valor del terreno

• Valor de la 
construcción

• Uso del predio

Económico Físico Jurídico

Condiciones físicas, 
caracteristicas 
geográficas y 
constructivas, 
Clasificación del 
terreno, predios 
vecinos, etc.

Derechos de 
propiedad

• Registros públicos

• Notarias

Administración de tierras





CATATRO MULTIPROPÓSITO
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CATATRO MULTIPROPÓSITO



3 CATASTRO CON FINES DE FORMALIZACIÓN



INFORMACIÓN 
CATASTRAL

PROCESO DE 
FORMALIZACIÓN

• Levantamiento Geodésico
• Levantamiento Topográfico
• Levantamiento Fotogramétrico
• Levantamiento Catastral en

campo
• Procesamiento de la

Información Catastral

• Identificación de posesiones
informales

• Emplear de información
geodésica, topográfica y
fotogramétrica.

• Utilizar de consulta la
información alfanumérica
de los predios catastrados y
titulares catastrales.

CATASTRO CON FINES DE FORMALIZACIÓNCATASTRO CON FINES DE FORMALIZACIÓN



CATASTRO CON FINES DE FORMALIZACIÓNCATASTRO CON FINES DE FORMALIZACIÓN

ETAPA FORMALIZACIÓN CATASTRO

Estado de las posesiones 

informales

Diagnóstico técnico-legal 

procedente

Diagnóstico técnico-legal 

procedente

Levantamiento topográfico
A nivel de lote, se define los 

linderos

A nivel de construcción, se 

levanta como esta asentado

Elaboración de planos
Plano Perimétrico

Plano de Trazado y Lotización

Plano Catastral

Plano de Mobiliario Urbano

Empadronamiento de los 

posesionarios
Ficha de Empadronamiento Ficha Catastral del SNCP



4 CATASTRO DE DAÑOS



CATASTRO DE DAÑOS

PIURA

LAMBAYEQUE

HUANCAVELICA
ICA

MOQUEGUA

AYACUCHO

TUMBES CAJAMARCA

Descripción N° Viviendas

Catastro de Daños 2017 350,869   

Catastro de Daños 2018 II etapa

(Fenómeno del Niño)
10,022

Catastro de Daños 2018 569

Catastro de Daños 2019 2,573

Catastro de Daños 2020 234

Catastro de Daños 2021 9,323

Catastro de Daños 2022 En proceso

TOTAL 373,590
Regiones intervenidas

LA LIBERTAD

PIURA



TIPOS DE AFECTACIONES

Decreto Supremo N° 013-2019-VIVIENDA, 
que reglamenta a la Ley N° 30852.

Vivienda No Afectada

Vivienda Afectación Leve
o Moderado

Vivienda con Daño 
Recuperable

Vivienda Inhabitable

Vivienda Colapsada

CATASTRO DE DAÑOS





Plataforma tecnológica de 
consulta en línea

Herramienta de 
Consulta de información 

Territorial 
Georreferenciada

Catastro: Infraestructura 
urbana, edificaciones, 
equipamiento urbano, 

mobiliario urbano y 
espacio públicos

Catastro de Daños

Información 
cuantitativa y 
cualitativa de

Catastro de Daños: 
Identificación de viviendas 

afectadas por desastres 
naturales en ámbitos 

declarados en emergencia

Posesiones 
formalizadas

Cartografía

PLATAFORMA ÚNICA DE CATASTRO MULTIPROPÓSITO

brindar información espacial 
vinculada a las diversas gestiones 
catastrales 

El GEO LLAQTA brinda información

y permite al gobierno central y a las

autoridades de todos los sectores

del Estado tomar decisiones en

beneficio de la población.

Inicio de Operación: 12 de Octubre

de 2018

(BASE DE DATOS CATASTRAL)

Lotes
formalizados



LOTES

FORMALIZADOS



LOTES FORMALIZADOS



LOTES FORMALIZADOS







CATASTRO

URBANO













CATASTRO DE DAÑOS

DS N° 146-2021-PCM

DS N° 176-2021-PCM

DS N° 028-2022-PCM

DS N° 080-2022-PCM





















prov. Piura

prov. Lambayeque

prov. Chiclayo

prov. Lima

PROYECTO CATASTRO URBANO

BANCO MUNDIAL

“Mejorar la cobertura del 
servicio de catastro urbano 
en 22 distritos priorizados”

OBJETIVO 



• Implementación de 
Plataforma Catastral 
Informática interoperable

• Diseño del Sistema 
Catastral con una 
arquitectura modular

• Uso del estándar LADM 
para Interoperabilidad local 
y global (NSRTM, RENIEC, 
INEI, etc.)

• Implementación de 
Plataforma de 
Capacitación virtual

• Dotación de equipamiento 
tecnológico a GGLL

Modelo de 
Gestión

• Catastro a medida pero con 
orientación hacia Catastro 
multipropósito

• Estructura inicial bajo 
finalidades  priorizadas:

- Gestión Fiscal 
(incorpora Armonización 
Catastro-Rentas).

- Gestión Urbana
(Planificación y 
Ordenamiento del 
Territorio).

- Gestión de Riesgos de 
Desastres.

Procesos e 
Institucionalidad

• Simplificación de 
procesos de 
levantamiento catastral 
(ficha catastral)

• Reforma normativa sobre 
estándares catastrales y  
valuación predial

• Institucionalización de 
funciones y competencias 
en ente rector y GGLL

• Fortalecimiento de 
Capacidades de ente 
rector y Certificación del 
RRHH municipal

• Incentivos para el uso del 
Catastro 
(fiscal/administrativo)

• Asistencia Técnica 
Directa a Municipalidades

Innovación y 
Tecnología

CARACTERÍSTICAS ESPECIALES DEL 

PROYECTO Y SOSTENIBILIDAD



Levantar el Catastro

Multipropósito en convenio

con los gobiernos locales;

así como potenciar la

tecnología catastral.

Continuar con el proceso

de Formalización de los

predios, generando

derechos de propiedad

inmueble con seguridad

jurídica sostenible en el

tiempo respecto a los

predios formalizados.

Fortalecer las capacidades

de los gobiernos locales en

materia de formalización y

catastro urbano dentro del

marco de competencia

institucional y en el marco

de la descentralización.

CATASTRO URBANO 

MULTIPROPÓSITO

FORMALIZACIÓN DE 

PREDIOS URBANOS

ASISTENCIA TÉCNICA Y 

FORTALECIMIENTO DE 

CAPACIDADES

LINEAMIENTO DE POLITICA INSTITUCIONAL



GRACIAS!
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